
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOM UNICACIONES 
Registro Púb lico 
de Concesiones 
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( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 3 0 5 2 7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN 

OBJETO: 

OTORGADO A: 

AUTORIZACIÓN: 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN: 

DISTINTIVO: 

CANAL 
DIGITAL/FRECUENCIA: 

POBLACIÓN/ESTADO: 

SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES TÉCNICAS CONSISTENTES EN CAMBIO DE 
CANAL, MODIFICAR LA DIREGCIONALIDAD DE LA ANTENA, LA ALTURA DEL 
CENTRO ELÉCTRICO SOBRE EL LUGAR DE INSTALACIÓN, LA POTENCIA DE 
OPERACIÓN Y LA POTENCIA RADIADA APARENTE PARA LA ESTACIÓN 
COMPLEMENTARIA DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE QUE OPERA CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHAW-TDT EN SALTILLO, COAHUILA 

TELEVISIÓN DIGITAL S.A. DE C.V. 

IFT /223/UCS/2301 /2017 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

01 DE NOVIEMBRE DE 2017 

XHAW-TDT 

25 (536-542 MHz) 

SALTILLO, COAH. 

ATENTAMENTE 
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Televisión Di,;Jlrcil S.A de C.V. 
Lic. Co1·los Sesma Mauleón 
Repmsen1cinte Legal 
Ccille ldc1ho No, 14, Col. Nápoles, 

UNIDAD DE CONCESIOl\iES Y SEl?VICIOS 

lfl/223/UCS/2301 /2017 

Ciudad de México, a l de noviembre de 207 7. 

Del. Beni1o Juárez, Ciudod ele México, CY. Clé\81 O. 
Presente 

Me refiero ol escrito pl'esentc1clo rn11e el Instituto Fedeml de Telecomunicaciones 
(el "Instituto"), con techos 25 de ut,ril de 2016, con númel'O de folio 2·14211 me,~ic:mte el 
cual er1 nombre y representaciór1 ,:le Televisión Digii'ol, SJJ,, de C.V., concesioncrrio del 
Cona! 25 c!e Televisión Digital Terrestre, que opero lo es1oción con disiintivo ele l!ornoc:lo 
XHNNTDT e11 Monterrey, 1\1.L,, solici1o au101ización poro 1ec1lizrn el cornbio de co11C1I, 
modificrn la olturc1 del centro elécirico sobre el lugor cfo instoloc!ón, la direcciorvolidod 
de lo onteno, lo pote11cio de operoción y lo pote11cio radiado oparente del equipo 
complemenrario de zono de somtiro en Saliillo, Coohuilo, (lo "Solicitud"), oulorizoclo 
con oficio CFT/Dül/STP/456-4./12 de fecha 6 de r,oviernbre de 2012 

Al respecto, resulto relevonte rnencioncir que es1'e Instituto, es cornpet,3nte po1·a 
conocer y resolver la solicitud ele mé1i1o .. encontrcmclo i'undomento prno eiio en el 
artículo 7 ele lo Ley Federal de Telecornunicociones y Padiodifusión (lo IHyl<") en 
l'elc1ción con el 28 párrafo décimo quin1 o de lo Constitución Político de los Esto dos 
Unidos Mexicanos, dor1de se estc1blece que dicho órgc1no outónorno tiene por objeto 
e! descmollo eficiente cJe lo rcidiodifusión y las leleccxnunicocior1es, te11ie11do ,J su corgo 
la regulación, promoción y supervisión clel uso, oprovechamiento y explotoción del 
espectro rodioelédrico. los redes y lo prestc1ción de los servicios de rc1diodifusión y 
telecomunicociones. 

Por su prnte, el or1ículo 32 en 1eloción con el 3A fracció1·1 XI\/ del Estatuto Orgónico del 
Instituto Federal de Telecornunicociones (el "Estatuto Orgónico"), publicodo en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el 17 de octubre de 2016, otorgo ol Titular de 

esta Unidod Administrotivo, la facultod originarla de tramitar y, en su caso, outorizar laf) 
modificaciones o las características técnicas de los estaciones en materio d!, 
rodiodifusión, previo opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"). ,."\ 
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TELECOMUN!C.C.ClONES 
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Con base en lo anterior, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de la Solicitud 
para llevar a cabo las modificaciones técnicas solicitadas, a la luz de lo dispuesto en 
el artículo 155 de la LFTyR, el cual señala lo siguiente: 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con suieción a los requisitos técnicos que fiie el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las 
normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente 
aceptadas y las demás disposiciones aolicables. Las modificaciones a las 
características técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de 
propagación o de interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto 
acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en materia 
aeronáutica.,, 

, En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 155 
LFTyR antes citado, las modificaciones técnicas que realicen los Permisionarios y 
Concesionarios a las instalaciones de las estaciones radiodifusoras deben ser sometidas 
para aprobación de la autoridad y éstas deberán realizarse con sujeción a las 
disposiciones legales, reglamentarias, así como a las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas. 

Por lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, con oficio IFT /222/UER/DG-IEET /098 l /2016, de fecha 4 de 
agosto de 2017, emitió dictamen técnico en el que determinó factible las 
modificaciones técnicas solicitadas señalando lo siguiente: 

"Dictamen 

Técnicamente Factible 

Después de realizados los estudios y análisis técnicos correspondientes, se determinó factible 
la autorización de las modificaciones técnicas solicitadas, para su operación en el CANAL' 
de televisión. 

' 
( . .) 
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ObseNaciones específicas 
1.- Mediante escrito del 4 de agosto de 2016, la FCC nohtica la uceptoción de! canal 25 poro 
TDT que se didamina. 

2.- El esfud(o de predicción ele Áreas de Servfc-io (AS'-TUI) presenlodo, "cuerda con los 
elementos necesrnios paro su registro\ 

(,,)' 

En ese orderi de ideos, tocio vez que lo Solicitud cumplió con los l'equisik,s estatJl8ciclos 
poro el trámite que rios ocripo y la mismo se oco111poña del correspor":liente pugo el,=, 
derechos o que se refiere el artículo 17 4-C frocción X, ele lo i ey f'edmal de Dmed,os 
esto U11idod Aclrninislrotivo considero procederii"e lo Solicitwt con fr.mdornerrio er, lo.s 
artículos 6, opcrrtado B, frocción 111, y 28 pórrrn'o décimo quinio ele lo Consiitución 
Política de los Estados Unirlos Mexicor10s; l, 2, 7. 15, fracción XXVIII, 155 y 156 de lo Ley 
Federoi ele Telecomuniccrciones y Raclioclifusión: l. 3 y I ó, frocción X. cJe la Ley Federo! 
de Procedimiento Aclministrcrtivo.: y 1 º, 4º, frcrcc:ión V. inciso iii), '20 .. 1Toccio11 VIII, T2 y 34, 
frocción XIV del Esk1tuio Oroánico del lnstituio Federo! de Telecor11unicacicx1es, esto 
Unidcrcl Administrativo: 

RESUELVE 

Pf,IMEf,0.- Se autorizu ol Concesionario Televisión Digltol, S.i\, de C,V" llevor o cabo los 
modificociones técnicas cor,sistentes en carnbio de canc1I, moclificor lo 
direccionc1liclad de lo untena, la c1lturo del centro eléctrico sotJre el lugar de 
instcrloción, lo pote11cio de operación y la poter-,cio radiado oporeriie prncr lo esioción 
complernerrtario de televisió11 digital terr·esire que opero con ciisiir"liivo de llamod~ 
XHAW-TDT en Saltillo, Coul"1uila, ele ocuercJo o los parámetros !·écnicos solicitodos. 

SEc;UNDO.- Derivodo de lo outorizoció11 o que se refiere el l,esoiutivo PRIMEr,o anterior, 
los carocterísticcrs y especificaciones técnicas de operoción de lo estoción quec1món 
registrodas como o co1-1tinuació11 se indico: 

l. Canal cligitc1I: 

2. Distintivo de llamada: 

3.Ubicación de la antena y planta 
transmisora: 

25 (536-542 IVIHz) 

XHAW-TDT 

Prolongación Unión 1145, Col. Ojo 
ele Agua, Saltillo, Coah. -f 

\ 
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4. Potencia de operación: 

5. Potencia Radiada Aparente: 

6. Sistema radiador: 

7. Horario de funcionamiento: 

8. Coordenadas geográficas: 

9. Altura del centro eléctrico 
sobre el lugar de instalación (m): 

10. Altura del soporte estructural: 

11. Población principal a seNlr: 

IFT/223/UCS/2301/2017 

2.750kW 

37.500kW 

Direccional (AD 45º) 

Las 24 horas 

L.N.: 25º 24' 49.46" 

L.W.: l 01 º 00' 17.29" 

75.00 metros 

97.00 metros 

Saltillo, Coah. 

TERCERO.- Atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la LFTyR, el Concesionario 
Televisión Digital, S.A. de C.V., deberá realizar las modificaciones técnicas de la 
estación XHAW-TDT, a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente autorización, dentro del plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a 
partir del día siguiente de la notificación de la presente autorización. 

Para la realización de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba, se 
deberá apoyar en los servicios profesionales de una Unidad de Verificación, y en 
ausencia de ésta, de un Perito en Telecomunicaciones con especialidad en 
radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que se verifique y garantice la no 
afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de 
servicio de la estación, ya que de presentarse interferencias, deberá acatar las 
medidas que dicte este Instituto. 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación dentro del plazo otorgado 
para el mismo fin, el Concesionario Televisión Digital, S.A. de C.V., en términos de lo 
dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la LFTyR, en relación con el artículo 20, 
fracción XI del Estatuto Orgánico, deberá comunicar por escrito a este Instituto, la 
conclusión de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba de la estaci~ 
con las características técnicas a que se refiere el resolutivo SEGUNDO, apercibido qu~ 
de no hacerlo, se dejará sin efectos la presente autorización. • 

. ' '"'-
",Atlo el::./ Cenf,SY-h:Jr!o t'.JE? lo Pn:vnu!QGclón 

PoWk:'.,:.J <:.le f<)S- Esioc1os Unicios tVk-:xtc0110s" 
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Sin que sea óbice mencionar que, previa solicitud del interesado dicho plazo podró 
prorroggrse por una sola ocosión hasta por vn plazo h,:JlJ9lai2riglnolmente dorgoclo 

QUINTO,- F:l Concesionario Televisión Digitol, S,A ,je C,V,, ocE-Jpia que si de1ivodo de lci 
instalc1ción y operución de las modificc1cio11es o los ca1ocie1faiicus téc1-,icos detaliodas 
en el f<esolutivo SEGUNDO de la presenif, uutorizoció1·1, sce presentori irrrerforenciG'i con 
otros sistemas ele raclioclifusión o 1elecomunicocior,es, occ,tmó los mediclc1s y 
moclificuciones técnicas necesrnias que ol respecto dide es!e lr1süh.n'o l-icis1o que éstos 
hc1ym1 sido elirninoclas por completo, ele confon,,idoc1 ccm lo establecido por kis 
clisposicior,es le~1c1les, odministrativc1s y técnicos uplicobles en In rnoterio, 

Tocias lus moclificacione.s que pudieran preser11orse, por vir1ucl de los n,edicios que este 
Instituto pudiera clictor prno elirninc1r los ir1ierfere11cic1s que en su coso llego! er, o 
preseritcm;e, dr➔tierán acotrnse bojo la absoluk1 y enle1c:i resprnisabilidod ciel 
Co11cesionorio, y rnurniró los costos que los rnisn1m llegoren o i1nplicc:r. 

SEXTO,· p .. ¡ respecto, derivado ele la re,1isión re::,olizudo o lo ciocurner1k1ció1·1 récnico 
preserlic1do se outrniza el estudio de predicciór1 de Áreos de Se1vicio (ASTDT) ovalocJo 
por el lr,g. Vícior ,Arturo Mogollón Loyolo, Perito en Telecmnunicocioi,es con regisho [\lo, 
633, mis1,10 que se odjunta ol presente. 

SÉPTII\J!O,· Con motivo ele lo presente ,:1utrnizoció11, el Concesionrnio deberó co1·1i\ll 
y tener c1 disposición del Instituto, la docurr1er,toción correspondierrle a: 
i) características técnicas ele la estociór1 (CTE-TDT 11-111), y ii) pruebes de compo1k1rniento 
ele lo estc1ción (PCE-TDT+ll), documentución que deberá estor eloborodo y ovc1le1du 
pm uno Uniclacl de Verificoción, y en ousencio de ésio, por ur1 Pe1·ito en 
Telecorrn.111icocior1es con especiolidod en rodiodifusión y 1·egis1To vig011te, 

Lo iníormoción que contenga lo documentoción consistente en las CTE-TDT y PCE-TDT 
deberá cor~,signar los datos con que se encuentre instolodo y opercmclo io estoció11. ele 
conformiclod con los corocterísticcis réc11icos regislrndcs en esto ouiorizociórL 

La informoción a que se refiere el presente Resolutivo podrá ser requerido en cualquier 
tiempo por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, frocción XXVIII 

\ \ de la LFTyR, 

r· \w' ~;;~~~~c,,~~~:::::.::i:::~~~::::.~~~;:~o~'.~~~~::~;:,~~;i~ ;~i~:~c~z:ó~c !~ 
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estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras· 
autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras 
aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la LFTyR. 

NOVENO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente 
a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar el uso, 
aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión correspondiente. 

DÉCIMO.- Las demás características técnicas de la estación de radiodifusión con 
distintivo de llamada XHAW-TDT en Saltillo, Coahuila. se mantienen en todos sus términos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Inscríbase la presente autorización de modificaciones técnicas en 
el Registro Público de Concesiones para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

J 

<:i,r2:LAVA HERRADA 

Anexo: Áreas de SeNicio (AS-TDT) 

AGG/ECJ/MJRG/RSH ~ 
C.C.P.: lng. María Uzarraga lriarte.~ Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Para su conocimient" , 

1ng. Alejandro Navarrete Torres.- Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Para su conocimiento. 
Lic. Carlos Hernández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento, Para su conocimiento, 
Lic. Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecomunicaciones, Para los 
efectos correspondientes. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los LJneomientos de 
Austeridad y Disciplino Presupuestario poro el ejercicio fiscal 2017", publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 28 de febrero 
de 2017, se informo que los copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se enviarán por correo electrónico 
institucional 

cfq fo ,,,,,,,;;·,t, 

> , 

,c-_1,-:;_-u ,~., 
Página 6 de 6 




